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DICTAMEN DE LA COMISION 

Proyecto de Estatuto de Autonomía papa el País Vasco. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento Provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
.Boletín Oficial de las Cortes Generales. 
del dictamen que sobre el proyecto de Es- 
tatuto de Autonomía para el País Vasco ha 
emitido la Comisión Constitucional del 
Congreso de los Diputados, con la asisten- 
cia de una Delegación de la Asamblea de 
Parlamentarios Vascos, en los términos 
previstos por el artículo 151 de la Consti- 
tución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
21 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina 

Excmo. Sr.: 

La Comisión Constitucional del Congre- 
so de los Diputados, con la asistencia de 
una Delegación de la Asamblea de Parla- 
mentarios Vascos en los términos previs- 
tos en el artículo 151 de la Constitución, y 
a la vista del informe emitido por la Po- 
nencia conjunta, ha  examinado el pro- 
yecto de Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, y, de acuerdo con lo estable- 
cido en el artículo 8.", apartado 1, de las 
Normas Reglamentarias sobre Elabora- 
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ción de los Estatutos de Autonom!a, tiene 
el honor de elevar a V. E., votado de co- 
mún acuerdo por ambas partes negocia- 
doras, el siguiente 

DICTAMEN 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." 

El Pueblo Vasco o Euskal-Herría, como 
expresión de su nacionalidad, y para ac- 
ceder a su autogobierno, se constituye en 
Comunidad Autónoma dentro del Estado 
Español bajo la denominación de Euskadi 
o País Vasco, de acuerdo con la Constitu- 
ción y con el presente Estatuto, que es su 
norma institucional básica. 

Artículo 2." 

1. Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, así co- 
mo Navarra, tienen derecho a formar par- 
te de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. 

2. El territorio de la Comunidad Autó- 
noma del País Vasco quedará integrado 
por los Territorios Históricos que coinci- 
den con las provincias, en sus actuales 1í- 
mites, de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, así 
como la de Navarra, en el supuesto de que 
esta Última decida su incorporación de 
acuerdo con el procedimiento establecido 
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en la Disposición Transitoria 4." de la Con: 
titución. 

Artículo 3." 

Cada uno de los Territorios Histórico 
que integran el País Vasco podrán, en E 

seno del mismo, conservar o, en su casc 
restablecer y actualizar su organización 1 

instituciones privativas de autogobiernc 

Artículo 4." 

L a  designación de la sede de las institu 
ciones comunes de la Comunidad Autóno 
ma del País Vasco se hará mediante Le! 
del Parlamento Vasco y dentro del terri 
torio de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5." 

1. L a  bandera del País Vasco es la bi- 
crucífera, compuesta de aspa verde, cruz 
blanca superpuesta y fondo rojo. 

Asimismo, se reconocen las bande- 
ras y enseñas propias de los Territorios 
Históricos que integran la Comunidad 
Autónoma. 

2. 

Artículo 6." 

1. El euskera, lengua propia del Pueblo 
Vasco, tendrá, como el castellano, carác- 
ter de lengua oficial en Euskadi, y todos 
sus habitantes tienen el derecho a conocer 
y usar ambas lenguas. 

Las Instituciones comunes de la Co- 
munidad Autónoma, teniendo en cuenta la 
diversidad socio-lingüística del País Vasco, 
garantizarán el uso de ambas lenguas, re- 
gulando su carácter oficial, y arbitrarán y 
regularán las medidas y medios necesa- 
rios para asegurar su conocimiento. 

3. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de la lengua. 

4. La Real Academia de la Lengua Vas- 
ca-Euskaltzaindia es Institución consultiva 
oficial en lo referente al euskera. 

5 .  Por ser el euskera patrimonio de 
otros territorios vascos y comunidades, 
además de los vínculos y correspondencia 
que mantengan las instituciones académi- 
cas y culturales, la Comunidad Autónoma 

2. 

del País Vasco podrá solicitar del Gobierno 
español que celebre y presente, en su caso, 
a las Cortes Generales, para su autoriza- 
ción, los tratados o convenios que permi- 
tan el establecimiento de relaciones cultu- 
rales con los Estados donde se integran o 
residan aquellos territorios y comunida- 
des, a fin de salvaguardar y fomentar el 
euskera. 

Artículo 7." 

1. A los efectos del presente Estatuto 
tendrán la condición política de vascos 
quienes tengan la vecindad administrati- 
va, de acuerdo con las Leyes Generales del 
Estado, en cualquiera de los municipios 
integrados en el territorio de la Comuni- 
dad Autónoma. 
2. Los residentes en el extranjero, así 

:omo sus descendientes, si así lo solicita- 
-en, gozarán de idénticos derechos políti- 
:os que los residentes en el País Vasco, si 
iubieran tenido su última vecindad admi- 
iistrativa en Euskadi, siempre que con- 
jerveli la nacionalidad española. 

4rtículo 8." 

Podrán agregarse a la Comunidad Autó- 
loma del País Vasco otros territorios o 
nunicipios que estuvieran enclavados en 
;u totalidad dentro del territorio de la 
nisma, mediante el cumplimiento de los 
.equisitos siguientes: 

a) Que soliciten la incorporación el 
Iyuntamiento o la mayoría de los Ayun- 
amientos interesados, y que se oiga a la 
:omilnidad o provincia a la que pertenez- 
ian los Territorios o Municipios a agregar. 

Que lo acuerden los habitantes de 
dicho Municipio o Territorio mediante re- 
feréndum expresamente convocado, pre- 
via la autorización competente al efecto y 
aprobado por mayoría de los votos válidos 
emitidos. 

Que lo aprueben el Parlamento del 
País Vasco y, posteriormente, las Cortes 
Generales del Estado, mediante Ley Or- 
gánica. 

b) 

c) 
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Artículo 9." 

1. Los derechos y deberes fundamenta- 
les de los ciudadanos del País Vasco son 
los establecidos en la Constitución. 

2. Los poderes públicos vascos, en el 
ámbito de su competencia: 

a) Velarán y garantizarán el adecua- 
do ejercicio de los derechos y deberes fun- 
damentales de los ciudadanos. 

b) Impulsarán particularmente una po- 
lítica tendente a la mejora de las condicio- 
nes de vida y trabajo. 

c) Adoptarán aquellas medidas que 
tiendan a fomentar el incremento del em- 
pleo y la estabilidad económica. 

d) Adoptarán aquellas medidas dirigi- 
das a promover las condiciones y a remo- 
ver los obstáculos para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean efectivas y reales. 

e) Facilitarán la participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, econó- 
mica, cultural y social del País Vasco. 

TITULO 1 

De las competencias del País Vasco 

Artículo 10 

La Comunidad Autónoma del País Vasco 
tiene competencia exclusiva en las siguien- 
tes materias: 

1. Demarcaciones territoriales munici- 
pales, sin perjuicio de las facultades corres- 
pondientes a los Territorios Históricos de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 
de este Estatuto. 

2. Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobier- 
no dentro de las normas del presente Es- 
tatuto. 

3. Legislación electoral interior que 
afecte al Parlamento vasco, Juntas Gene- 
rales y Diputaciones Forales, en los térmi- 
nos previstos por el presente Estatuto y sin 
perjuicio de las facultades correspondien- 
tes a los Territorios Históricos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 37 del mis- 
mo. 

4. Régimen Local y Estatuto de los Fun- 
cionarios del País Vasco y de su Adminis- 
tración Local, sin perjuicio de lo estableci- 
do en el artículo 149.1.18" de la Consti- 
tución. 
5. Conservación, modificación y desa- 

rrollo del Derecho Civil Foral y especial, 
escrito o consuetudinario propio de los Te- 
rritorios Históricos que integran el País 
Vasco y la fijación del ámbito territorial 
de su vigencia. 

6. Normas procesales y de procedimien- 
tos administrativo y económico-adminis- 
trativo que se deriven de las especialida- 
des del derecho sustantivo y de la organi- 
zación propia del País Vasco. 

7. Bienes de dominio público y patrimo- 
niales cuya titularidad coresponda a la 
Comunidad Autónoma, así como las ser- 
vidumbres públicas en materias de sus 
competencias. 

8. Montes, aprovechamientos y servi- 
cios forestales, vías pecuarias y pastos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.23" de la Constitución. 

9. Agricultura y ganadería, de acuerdo 
con la ordenación general de la economía. 

10. Pesca en aguas interiores, maris- 
que0 y acuicultura, caza y pesca fluvial y 
lacustre. 

11. Aprovechamientos hidráulicos, ca- 
nales y regadíos cuando las aguas discu- 
rran íntegramente dentro del País Vasco; 
instalaciones de producción, distribución y 
transporte de energía, cuando este trans- 
porte no salga de su territorio y su apro- 
vechamiento no afecte a otra provincia o 
Comunidad Autónoma; aguas minerales, 
termales y subterráneas. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 
149.1.25" de la Constitución. 

12. Asistencia social. 
13. Fundaciones y Asociaciones de ca- 

rácter docente, cultural, artístico, benéfi- 
co, asistencia1 y similares, en tanto des- 
arrollen principalmente sus funciones en 
el País Vasco. 

14. Organización, régimen y funciona- 
miento de las Instituciones y estableci- 
mientos de protección y tutela de meno- 
res, penitenciarios y de reinserción social, 
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conforme a la legislación general en mate- 
ria civil, penal y penitenciaria. 

15. Ordenación farmacéutica de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 149.1.16” 
de la Constitución, e higiene, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de 
este Estatuto. 

16. Investigación científica y técnica en 
coordinación con el Estado. 

17. Cultura, sin perjucio de lo dispues- 
to en el artículo 149.2 de la Constitución. 

18. Instituciones relacionadas con el fo- 
mento y enseñanza de las Bellas Artes. Ar- 
tesanía. 

19. Patrimonio histórico, artístico, mo- 
numental, arqueológico y científico, asu- 
miendo la Comunidad Autónoma el cum- 
plimiento de las normas y obligaciones 
que establezca el Estado para la defensa 
de dicho patrimonio contra la exportación 
y la expoliación. 

20. Archivos, Bibliotecas y Museos que 
no sean de titularidad estatal. 

21. Cámaras Agrarias, de la Propiedad, 
Cofradías de Pescadores, Cámaras de Co- 
mercio, Industria y Navegción, sin per- 
juicio de la competencia del Estado en 
materia de comercio exterior. 

Colegios Profesionales y ejercicio de 
las profesiones tituladas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 35 y 139 de la 
Constitución. Nombramiento de Notarios 
de acuerdo con las Leyes del Estado. 

23. Cooperativas, Mutualidades no inte- 
gradas en la Seguridad Social y Pósitos, 
conforme a la legislación general en ma- 
teria mercantil. 

24. Sector público propio del País Vas- 
co en cuanto no esté afectado por otras 
normas de este Estatuto. 

25. Promoción, desarrollo económico y 
planificación de la actividad económica del 
País Vasco de acuerdo con la ordenación 
general de la Economía. 

26. Instituciones de crédito corporati- 
vo, público y territorial y Cajas de Ahorro 
en el marco de las bases que sobre ordena- 
ción del crédito y la banca dicte el Estado 
y de la política monetaria general. 

Comercio Interior, sin perjuicio de 
la política general de precios, la libre cir- 
culación de bienes en el territorio del Es- 

22. 

27. 

tado y de la legislación sobre defensa de 
la competencia. Ferias y mercados interio- 
res. Denominaciones de origen y publici- 
dad en cdaboración con el Estado. 

28. Defensa del consumidor y del usua- 
rio en los términos del apartado anterior. 

29. Establecimiento y regulación de 
Bolsas de Comercio y demás centros de 
contratción de mercancías y de valores 
conforme a la legislación mercantil. 

30. Industria, con exclusión de la ins- 
talación, ampliación y traslado de indus- 
trias sujetas a normas especiales por ra- 
zones de seguridad, interés militar y sani- 
tario y aqutilas que precisen de legislación 
específica para estas funciones, y las que 
requieran de contratos previos de transfe- 
rencia de tecnología extranjera. En la re- 
estructuración de sectores industriales, co- 
rresponde al País Vasco el desarrollo y 
ejecución de los planes establecidos por el 
Estado. 

31. Ordenación del territorio y del li- 
toral, urbanismo y vivienda. 

32. Ferrocarriles, transportes terrestres, 
marítimos, fluviales y por cable, puertos, 
helipuertos, aeropuertos y Servicio Meteo- 
rológico del País Vasco, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.20” de la 
Constitución. Centros de contratación y 
terminales de carga en materia de trans- 
portes. 
33. Obras Públicas que no tengan la ca- 

lificación legal de interés general o cuya 
realización no afecte a otros territorios. 

En materia de carreteras y caminos, 
además de las competencias contenidas en 
el apartado 5, núm. 1 del artículo 148 de la 
Constitución, las Diputaciones Forales de 
los Territorios Históricos, conservarán ín- 
tegramente el régimen jurídico y compe- 
tencias que ostentan o que, en su caso, 
hayan de recobrar a tenor del artículo 3.” 
de este Estatuto. 

35. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 
cepción de las Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas. 

36. Turismo y Deporte. Ocio y esparci- 
miento. 

37. Estadística del País Vasco para sus 
propios fines y competencias. 

34. 

- 42/26 - 



38. Espectáculos. 
39. Desarrollo comunitario. Condición 

femenina. Política infantil, juvenil y de la 
tercera edad. 
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3. Nombramiento de Registradores de 
la Propiedad, Agentes de Cambio y Bolsa 
y Corredores de Comercio, Intervención 
en la fijación de las demarcaciones corres- 
pondientes en su caso. 

2. Legislación laboral, asumiendo las 

rreno ostenta actualmente el Estado res- 
pecto a las relaciones laborales; también 
la facultad de organizar, dirigir y tutelar, 
con la alta inspección del Estado, los ser- 
vicios de éste para la ejecución de la legis- 
lación laboral, procurando que las condi- 
ciones de trabajo se adecuen al nivel del 
clesarrollo y progreso social, promoviendo 
la cualificación de los trabajadores y su 
í'm rnación integral. 

Y competencias que en este te- 
t31 Gobierno. 

de con las Leyes Generales, 
el derecho de gracia y la organización y el 

2,  Corresponde íntegramente al Estado, 

Lincionamiento del Ministerio Fiscal. 

Artículo 14 

1. La ComPetecia de 10s órganos juris- 
diccionales en el País Vasco se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de ca- 



sación y de revisión en las materias del 
Derecho Civil Foral propio del País Vasco. 

b) En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de casación y de revisión. 

c) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a todas las instancias y grados cuan- 
do se trate de actos dictados por la Admi- 
nistración del País Vasco en las materias 
cuya legislación exclusiva corresponde a la 
Comunidad Autónoma, y, en primera ins- 
tancia, cuando se trate de actos dictados 
por la Administración del Estado. 

d) A las cuestiones de competencia en- 
tre órganos judiciales del País Vasco. 

e) A los recursos sobre calificación de 
documentos referentes al Derecho priva- 
tivo vasco que deban teer acceso a los Re- 
gistros de la Propiedad. 

En las restantes materias se podrán 
interponer ante el Tribunal Supremo los 
recursos que, según las leyes, procedan. 
El Tribunal Supremo resolverá también los 
conflicto de competencia y de jurisdicción 
entre los órganos judiciales del País Vasco 
y los demás del Estado. 

2. 

'Artículo 15 

Corresponde al País Vasco la creación y 
organización mediante Ley de su Parla- 
mento, y con respeto a la institución esta- 
blecida por el artículo 54 de la Constitu- 
ción, de un órgano similar que en coordi- 
nación con aquélla ejerza las funciones a 
las que se refiere el mencionado artículo 
y cualesquiera otras que el Parlamento 
Vasco pueda encomendarle. 

Artículo 16 

En aplicación de lo dispuesto en la Dis- 
posición Adicional Primera de la Consti- 
tución, es de la competencia de la Comu- 
nidad Autónoma del País Vasco la ense- 
ñ-anza en toda su extensión, niveles y gra- 
dos, modalidades y especialidades, sin per- 
juicio del artículo 27 de la Constitución y 
Leyes Orgánicas que lo desarrollen, de las 
facultades que atribuye al Estado el ar- 
tículo 149, 1, 30.", de la misma, y de la 
alta inspección necesaria para su cumpli- 
miento y garantía. 

Artículo 17 

1. Mediante el proceso de actualización 
del régimen foral previsto en la Diputación 
Adicional Primera de la Constitución, co- 
rresponderá a las instituciones del País 
Vasco, en la forma que se determina en 
este Estatuto, el régimen de la Policía Au- 
tónoma para la protección de las personas 
y bienes y el mantenimiento del orden pú- 
blico dentro del territorio autónomo, que- 
dando reservados en todo caso a las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado los 
servicios policiales de carácter extracomu- 
nitario y supracomunitario, como la vigi- 
lancia de puertos, aeropuertos, costas y 
fronteras, aduanas, control de entrada y 
salida en territorio nacional de españoles 
y extranjeros, régimen general de extran- 
jería, extradición y expulsión, emigración 
e inmigración, pasaportes y documento 
nacional de identidad, armas y explosivos, 
resguardo fiscal del Estado, contrabando 
y fraude fiscal al Estado. 

El mando supremo de la Policía Au- 
tónoma Vasca corresponde al Gobierno del 
País Vasco, sin perjuicio de las competen- 
cias que pueden tener las Diputaciones Fo- 
rales y Corporaciones Locales. 

3. La  Policía Judicial y Cuerpos que 
actúen en estas funciones se organizarán 
al servicio y bajo la vigilancia de la Admi- 
nistración de Justicia e los términos que 
dispongan las leyes procesales. 

Para la coordinación entre la Policía 
Autónoma y los Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad del Estado existirá una Junta de 
Seguridad formada en número igual por 
representantes del Estado y de la Comuni- 
dad Autónoma. 

5. Inicialmente, las Policías Autónomas 
del País Vasco estarán constituidas por: 

a) El Cuerpo de Miñones de la Diputa- 
ción Foral de Alava, existente en la ac- 
tualidad. 

b) Los Cuerpos de Miñones y Miquele- 
tes dependientes de las Diputaciones de 
Vizcaya y Guipúzcoa que se restablecen 
mediante este precepto. 

Posteriormente, las Instituciones del País 
Vasco podrán acordar refundir en un solo 
Zuerpo los mencionados en los apartados 

2. 

4. 
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anteriores, o proceder a la reorganización 
precisa para el cumplimieto de las com- 
petencias asumidas. 

Todo ello sin perjuicio de la subsistencia, 
a los efectos de representación y tradicio- 
nales, de los Cuerpos de Miñones y Mi- 
quelet es. 

No obstante lo dispuesto en los nú- 
meros anteriores, los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado podrán intervenir 
en el mantenimiento del orden público en 
la Comunidad Autónoma en los siguientes 
casos : 

a) A requerimiento del Gobierno del 
País Vasco, cesando la intervcnción a ins- 
tancias del mismo. 

11) Por propia iniciativa, cuando esti- 
men que el interés general del Estado esté 
gravemente comprometido, siendo necesa- 
ria la aprobación de la Junta  de Seguri- 
dad a que hace referencia el número 3 
de este artículo. En supuestos de especial 
urgencia y para cumplir las funciones que 
directamente les encomienda la Constitu- 
ción, los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado podrán intervenir bajo la res- 
ponsabilidad exclusiva del Gobierno, dan- 
do éste cuenta a las Cortes Generales. Las 
Cortes Generales, a través de los procedi- 
mientos constitucionales, podrán ejercitar 
las competencias que les corresponda. 

En los cacos de declaración del esta- 
do de alarma, excepción o sitio, todas las 
fuerzas policiales del País Vasco quedarán 
a las órdenes directas de la autoridad ci- 
vil o militar que en su caso corresponda, 
de acuerdo con la legislación que regule 
estas materias. 

6. 

7. 

Artículo 18 

1. Corresponde al  País Vasco el des- 
arrollo legislativo y la ejecucjón de la le- 
gislación básica del Estado en materia de 
sanidad interior. 

En materia de Seguridad Social, co- 
rresponderá al País Vasco: 

El desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación básica del Estado, 
salvo las normas que configuran el régi- 
men económico de la misma. 

2. 

a) 

b) La gestión del régimen económico 
de la Seguridad Social. 

3. Corresponderá también al País Vas- 
co la ejecución de la legislación del Estado 
sobre productos farmacéuticos. 

La Comunidad Autónoma podrá or- 
ganizar y administrar a tales fines, y den- 
tro de su territorio, todos los servicios re- 
lacionados con las materias antes expresa- 
das y ejercerá la tutela de las institucio- 
nes, entidades y fundaciones en materia 
de Sanidad y de Seguridad Social, reser- 
vándose el Estado la alta inspección con- 
ducente al cumplimiento de las funciones 
y competencias contenidas en este artículo. 

Los poderes públicos vascos ajusta- 
rán el ejercicio de las competencias que 
asuman en materia de Sanidad y de Segu- 
ridad Social a criterios de participación 
democrática de todos los interesados, así 
como los Sindicatos de Traabjadores y 
Asociaciones empresariales en los térmi- 
nos que la ley establezca. 

4. 

5 .  

Artículo 19 

1. Corresponde a l  País Vasco el de- 
sarrollo legislativo de las normas básicas 
del Estado en materia de medios de comu- 
nicación social, respetando en todo caso lo 
que dispone el artículo 20 de la Constitu- 
ción. 

2. La ejercución en las materias a que 
se refiere el párrafo anterior se coordinará 
con la del Estado, con respecto a la regla- 
mentación específica aplicable a los me- 
dios de titularidad estatal. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo primero de este artículo, el País 
Vasco podrá regular, crear y mantener su 
propia televisión, radio y prensa y, en ge- 
neral, todos los medios de comunicación 
social para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 20 

1. El País Vasco tedrá competencias le- 
gislativas y de ejecución en las demás ma- 
terias que por Ley Orgánica le transfiera 
3 delegue el Estado según la Constitución, 
a petición del Parlamento Vasco. 

2. La Comunidad Autónoma del País 
Vasco podrá dictar la correspondiente le- 
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gislación en los términos del artículo 150, 
1, de la Constitución, cuando las Cortes 
Generales aprueben las leyes marco a que 
se refiere dicho precepto. 

El País Vasco ejecutará los tratados 
y convenios en todo lo que afecte a las 
materias atribuidas a su competencia en 
este Estatuto. Ningún tratado o convenio 
podrá afectar a las atribuciones y compe- 
t.encias del País Vasco si no es mediante 
el procedimiento del artículo 152, 2 ,  de la 
Constitución, salvo lo previsto en el ar- 
tículo 93 de la misma. 
4. Las funciones de ejecución que este 

Estatuto atribuye a la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco en aquellas materias 
que no sean de su competencia exclusiva, 
comprende la potestad de administración, 
así como, en su caso, la de dictar regla- 
mentos internos de organización de los 
servicios correspondientes. 

5. El Gobierno Vasco será informado 
en la elaboración de los tratados y conve- 
nios, así como de los proyectos de legisla- 
ción aduanera, en cuanto afecten a mate- 
rias de específico interés para el País 
Vasco. 
6. Salvo disposición expresa en contra- 

rio, todas las competencias mencionadas 
en los artículos anteriores y otros del pre- 
sente Estatuto, se entienden referidas al 
ámbito territorial del País Vasco. 

3. 

Artículo 21 

El derecho emanado del País Vasco en 
las materias de su competencia exclusiva 
es el aplicable con preferencia a cualquier 
otro y sólo en su defecto será de aplicación 
supletoria el derecho del Estado. 

Artículo 22 

1. La Comunidad Autónoma podrá ce- 
lebrar convenios con otras Comunidades 
A4utónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de la exclusiva com- 
petencia de las mismas. La celebración de 
los citados Convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las Cor- 
tes Generales. Si las Cortes Generales, o 

alguna de las Cámaras, manifestaran re- 
paros en el plazo de treinta días, a partir 
de la recepción de la comunicación, el con- 
venio deberá seguir el trámite previsto en 
el párrafo tercero de este artículo. Si trans- 
currido dicho plazo no se hubiesen mani- 
festado reparos al convenio, entrará en 
vigor. 

2. La Comunidad Autónoma podrá ce- 
lebrar convenios con otro Territorio His- 
tórico foral para la gestión y prestación 
de servicios propios correspondientes a las 
materias de su competencia, siendo nece- 
saria su comunicación a las Cortes Gene- 
rales. A los veinte días de haberse efectua- 
do esta comunicación, los convenios entra- 
ran en vigor. 

3. La Comunidad Autónoma podrá es- 
tablecer también acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas previa 
autorización de las Cortes Generales. 

Artículo 23 

1. La Administración Civil del Estado 
en el territorio Vasco se adecuará al ám- 
bito geográfico de la Comunidad Autó- 
noma. 

2. De conformidad con el artículo 154 
de la Constitución, un Delegado nombrado 
por el Gobierno la dirigirá y la coordinará, 
cuando proceda, con la Administración 
propia de la Comunidad Autónoma. 

TITULO 11 

De los poderes del País Vasco 

CAPITULO PRELIMINAR 

Artículo 24 

1. Los poderes del País Vasco se ejerce- 
rán a través del Parlamento, del Gobierno 
y de su Presidente o Lendakari. 

2. Los Territorios Históricos conserva- 
rán y organizarán sus instituciones fora- 
les de conformidad a lo dispuesto en el ar- 
tículo 3." del presente Estatuto. 
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CAPITULO PRIMERO Artículo 27 

Del Parlamento Vasco 

Artículo 25 

1. El Parlamento Vasco ejerce la potes- 
tad legislativa, aprueba sus presupuestos 
e impulsa y controla la acción del Gobier- 
no Vasco, todo ello sin perjuicio de las 
competencias de las Instituciones a que 
se refiere el artículo 37 del presente Esta- 
tuto. 

2. El Parlamento Vasco es inviolable. 

Artículo 26 

1. El Parlamento Vasco estará integra- 
do por un número igual de representantes 
de cada Territorio Histórico elegidos por 
sufragio universal, libre, directo y secreto. 

2. La circunscripción electoral es el Te- 
rritorio Histórico. 

3. La  elección se verificará en cada Te- 
rritorio Histórico atendiedo a criterios de 
representación proporcional. 

4. El Parlamento Vasco será elegido 
por un período de cuatro años. 

5. Una Ley Electoral del Parlamento 
Vasco regulará la elección de sus miem- 
bros y fijará las causas de inelegibilidad 
e incompatibilidad que afecten a los pues- 
tos o cargos que se desempeñen dentro de 
su ámbito territorial. 

6. Los miembros del Parlamento Vasco 
serán inviolables por los votos y opiniones 
que emitan en el ejercicio de su cargo. 

Durante su mandato, por los actos delic- 
tivos cometidos en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma, no podrán ser 
detenidos ni retenidos sino en caso de fla- 
grante delito, correspondiendo decidir, en 
todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal Supe- 
rior de Justicia del País Vasco. Fuera del 
ámbito territorial del País Vasco, la res- 
ponsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 

1 .  El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros un Presidente, una Mesa y una 
Diputación Permanente; funcionará en 
Pleno y Comisiones. 

El Parlamento fijará su Reglamento in- 
terno, que deberá ser aprobado por la ma- 
yoría absoluta de sus miembros. 

El Parlamento aprobará su presupuesto 
y el Estatuto de su personal. 

2. Los períodos ordinarios de sesiones 
durarán como mínimo ocho meses al año. 

3. La Cámara podrá reunirse en sesión 
extraordinaria a petición del Gobierno, de 
la Diputación Permanente o de la tercera 
parte de sus miembros. Las sesiones extra- 
ordinarias deberán convocarse con un or- 
den del día determinado y serán clausura- 
das una vez que éste hay sido agotado. 

4. La  iniciativa legislativa corresponde 
a los miembros del Parlamento, al Gobier- 
no y a las Instituciones representativas a 
que se refiere el artículo 37 de este Estatu- 
to, en los términos establecidos por la Ley. 
Los miembros del Parlamento podrán, tan- 
to en Pleno como en Comisiones, formular 
ruegos, preguntas, interpelaciones y mo- 
ciones en los términos que reglamentaria- 
mente se establezcan. La iniciativa popu- 
lar para la presentación de proposiciones 
de ley, que hayan de ser tramitadas por el 
Parlamento Vasco, se regulará por éste 
mediante ley, de acuerdo con lo que esta- 
blezca la Ley Orgánica prevista en el ar- 
tículo 83 de la Constitución. 

Las Leyes del Parlamento serán pro- 
mulgadas por el Presidente del Gobierno 
Vasco, el cual ordenará la publicación de 
las mismas en el -Boletín Oficial del País 
Vasco. en el plazo de quince días de su 
aprobación y en el .Boletín Oficial del Es- 
tado.. A efectos de su vigencia regirá la 
fecha de publicación en el “Boletín Oficial 
del País Vasco.. 

5. 

Artículo 28 

Corresponde, además, al Parlamento 
Vasco: 

a) Designar los Senadores que han de 
representar al País Vasco, según lo pre- 
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visto en el artículo 69, 5, de la Constitu- 
ción, mediante el procedimiento que al  
efecto se señale en una Ley del propio 
Parlamento Vasco que asegurará la ade- 
cuada representacion proporcional. 

Solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción de un proyecto de ley o remitir 
a la Mesa del Congreso una  proposición 
de ley, delegando ante dicha Cámara a los 
miembros del Parlamento Vasco encarga- 
dos de su defensa. 

Interponer el recurso de inconstitu- 
cionalidad. 

bl 

c) 

2. El Presidente del Gobierno y sus 
miembros, durante su mandato y por los 
actos delictivos cometidos en el ámbito te- 
rritorial de la Comunidad Autónoma, no 
podrán ser detenidos ni retenidos sino en 
caso de fiagran te delito, correspondiendo 
decidir, en todo caso, sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio al  Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco. Fuera 
del ámbito territorial del País Vasco, la 
responsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 

Artículo 33 CAPITULO 11 

1 1 .  El Presidente del Gobierno sera de- 
De' 'Obiemo Vasco y " 5i;;iiado de entre sus  miembros por el Par- 

lanicnto Vasco y nombrado por el Rey. Lendakari 

2. El Presidente designa y separa los 
Articulo 29 

El Gobierno Vasco es el órgano colegia- 
do que ostenta las funciones ejecutivas y 
administrativas del País Vasco. 

Artículo 30 

Las atribuciones del Gobierno y su or- 
ganización, basada en un Presidente y 
Consejeros, así como el Estatuto de sus 
miembros, serán regulados por el Parla- 
mento. 

Artículo 31 

1. El Gobierno Vasco cesa tras la ce- 
lebración de elecciones del Parlamento, en 
el caso de pérdida de la confianza parla- 
mentaria o por dimisión o fallecimiento de 
su Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Gobierno. 

Artículo 32 

l .  El Gobierno responde políticamente 
de sus actos, de forma solidaria, ante el 
Parlamento Vasco, sin perjuicio de la res- 
ponsabilidad directa de cada miembro por 
su gestión respectiva. 

Coiiccieros del Gobierno, dirige su acción, 
ostentando a la vez la más alta representa- 
ción del País Vasco y la ordinaria del Es- 
tado en este territorio. 

3. El Parlamento Vasco determinará 
por ley la forma de elección del Presidente 
y sus atribuciones, así como las relaciones 
del Gobierno con el Parlamento. 

CAPITULO 111 

De la Administración de Justicia en el País 
Vasco 

Artículo 34 

1. La organización de la  Administra- 
ción de Justicia en el País Vasco, que cul- 
minará en un Tribunal Superior con com- 
petencia en todo el territorio de la  Comu- 
nidad Autónoma y ante el que se agotarán 
las sucesivas instancias procesales, se es- 
tnicturará de acuerdo con lo previsto en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

La  Comunidad Autónoma, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 152 de  
la Constitución, participará en la organi- 
iación de las demarcaciones judiciales de 
ámbito inferior a la  provincia y en la lo- 
calización de su capitalidad, fijando, en 
todo caso, su delimitación. 
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2. El Presidente del Tribunal Superior 
de .Justicia del País Vasco será nombrado 
por el Rey. 

En la Comunidad Autónoma se faci- 
litará el ejercicio de la acción popular y la 
participación en la Administración de Jus- 
ticia mediante la  institución del Jurado, 
en la forma y con respecto a aquellos pro- 
cesos penales que la ley procesal deter- 
mine. 

3 .  

Articulo 35 

1 .  k',l nornbramicnto de I G C  M:igisiraclos, 
Jucces y Secretarios CP eí'cctuai'i! cii 12, t'cii. 

ina prcvist.a en las Leyes Orgánicas ctcl Po 
der. .Judicial y dcl Consejo General del Po 
cler Judicial, sieiiclo ni5rito preferente el 
conocimiento del Derecho Foral Vasco y el 
del eusltera, sin que pueda establecerse 
excepción alguna por razón de nat,uralezu 
o de vecindad. 

2. A instancias de la Comunidad Autó- 
noma, el órgano competente deberá con- 
vocar los concursos y oposiciones para cu- 
brir las plazas vacantes de Magistrados, 
Jueces y Secretarios en el País Vasco, de 
acuerdo con lo que disponga la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial. Las plazas que 
quedasen vacantes en tales concursos y 
oposiciones serhn cubiertas por el Tribu- 
na l  Superior dc Justicia del País Vasco, 
aplicando las normas que para este SLI- 

puesto se contengan en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Corresponderá a la Comunidad Au- 
tónoma, dentro de su territorio, la provi- 
sión del personal al  servicio de la Admi- 
nistración de Justicia y de los medios ma- 
teriales y económicos necesarios para s u  
funcionamiento, en los mismos términos 
en que se reserve tal facultad al  Gobierno 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, va- 
lorándose preferentemente, en los sistemas 
de provisión del personal, el conocimiento 
del Derecho Foral Vasco y del euskera. 

4. La  Cotnunidad Autónoma y el Mi- 
nisterio de Justicia mantendrán la colabo- 
ración precisa para la ordenada gestión de 
la competencia asumida por el País Vasco. 

3. 

Artículo 36 

La Policía Autónoma Vasca, en cuanto 
uctiie como Policía Judicial, estará al  ser- 
vicio y bajo la dependencia de la Adminis- 
tración de Justicia, en los términos que 
dispongan las leyes procesales. 

CAPITULO IV 

De las Iiistituciones de los Territorios 
Históricos 

Artículo 37 

1. Los órganos foralcs de los 'Territorio-; 
tlistcii'icus se regirán por el régimen jurí- 
~.lico privativo de cada uno de ellos. 

Lo dispuesto en el presente Estatuto 
1 1 0  s~iponclr;~ alteración de la naturaleza 
dcl rt':;iman faral específico o de las com- 
petencias dc los regímenes privativos de 
cada 'l'erriiorio Histórico. 

En todo caso, tendrán competencias 
exclusivas dentro de sus respectivos terri- 
torios, en las siguientes materias: 

a) Organización, régimen y funciona- 
miento de sus propias instituciones. 

b) Elaboración y aprobación de sus pre- 
s u p u estos. 

c) Demarcaciones territoriales de ám- 
bito supramunicipal que no excedan los lí- 
init.es provinciales. 

d) Régimen de los bienes provinciales 
y municipales, tanto de dominio público 
como patrimoniales o de propios y comu- 
nales. 

2 .  

3. 

e )  Régimen electoral municipal. 
f l  Todas aquellas que se especifiquen 

en el presente Estatuto o que les sean 
transferidas. 

Les corresponderá, asimismo, el des- 
arrollo normativo y la ejecución, dentro de 
su terrilorio, en las materias que el Parla- 
mento Vasco señale. 

5 .  Para la elección de los órganos repre- 
sentativos de los Territorios Históricos se 
ai,enderA a criterios de sufragio universal, 
libre, directo, secreto y de representación 
pi'onorcional, con circunscripciones electo- 
rales que procuren una  representación 
adecuada de todas las zonas de cada te- 
rri torio. 

4 .  
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CAPITULO V 

Del control de los poderes del País Vasco 

Artículo 38 

1. Las Leyes del Parlamento Vasco so- 
lamente se someterán al control de cons- 
titucionalidad por el Tribunal Constitu- 
cional. 

2. Para los supuestos previstos en el 
artículo 150, 1, de la Constitución se estará 
a lo que en el mismo se dispone. 

3. Los actos y acuerdos y las normas 
reglamentarias emanadas de los órganos 
ejecutivos y administrativos del País Vas- 
co serán recurribles ante la Jurisdicción 
Contencioso- Adminis trativa. 

Articulo 39 

Los conflictos de competencia que se 
puedan suscitar entre las instituciones de 
la Comunidad Autónoma y las de cada uno 
de sus Territorios Históricos se someterán 
a la decisión de una comisión arbitral, for- 
mada por un número igual de represen- 
tantes designados libremente por el Go- 
bierno Vasco y por la Diputación Foral del 
Territorio interesado, y presidida por el 
Presidente del Tribunal Superior de Justi- 
cia del País Vasco, conforme al procedi- 
miento que una ley del Parlamento Vasco 
determine. 

TITULO 111 

Hacienda y Patrimonio 

Artículo 40 

Para el adecuado ejercicio y financia- 
ción de sus competencias, el País Vasco 
dispondrá de su propia Hacienda Autóno- 
ma. 

Articulo 41 

1. Las relaciones de orden tributario 
entre el Estado y el País Vasco vendrán re- 

guladas mediante el sistema foral tradi- 
cional de Concierto Económico o Conve- 
nios. 

2. El contenido del régimen de Concier- 
to respetará y se acomodará a los siguien- 
tes principios y bases: 

Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener, 
establecer y regular, dentro de su territo- 
rio, el régimen tributario, atendiendo a la 
estructura general impositiva del Estado, 
a las normas que para la coordinación, ar- 
monización fiscal y colaboración con el 
Estado se contengan en el propio Concier- 
to, y a las que dicte el Parlamento Vasco 
para idénticas finalidades dentro de la Co- 
munidad Autónoma. El Concierto se apro- 
bará por ley. 

b) La exacción, gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los im- 
puestos, salvo los que se integran en la 
Renta de Aduanas y los que actualmente 
se recaudan a través de Monopolios Fisca- 
les, se efectuará, dentro de cada Territo- 
rio Histórico, por las respectivas Diputa- 
ciones Forales, sin perjuicio de la colabo- 
ración con el Estado y su alta inspección. 

Las  instituciones competentes de los 
Territorios Históricos adoptarán los acuer- 
dos pertinentes, con objeto de aplicar en 
sus respectivos territorios las normas fis- 
cales de carácter excepcional y coyuntural 
que el Estado decida aplicar al territorio 
común, estableciéndose igual período de 
vigencia que el señalado para éstas. 

La aportación del País Vasco al Es- 
tado consistirá en un cupo global, integra- 
do por los correspondientes a cada uno 
de sus Territorios, como contribución a to- 
das las cargas del Estado que no asuma la 
Comunidad Autónoma. 

Para el señalamiento de los cupos 
correspondientes a cada Territorio Histó- 
rico que integran el cupo global antes se- 
ñalado se constituirá una Comisión Mixta 
integrada, de una parte, por un represen- 
tante de cada Diputación Foral y otros 
tantos del Gobierno Vasco, y de otra por 
un número igual de representantes de la 
Administración del Estado. El cupo así 
acordado se aprobará por ley, con la pe- 
riodicidad que se fije en el Concierto, sin 

a) 

c) 

d) 

e) 
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perjuicio de su actualización anual por el 
procedimiento que se establezca igualmen- 
te en el Concierto. 

El régimen de Conciertos se aplicará 
de acuerdo con el principio de solidaridad 
a que se refieren los artículos 138 y 156 de 
la Constitución. 

f )  

Artículo 42 

Los ingresos de la Hacienda General del 
País Vasco estarán constituidos por: 

a)  Las aportaciones que efectúen las 
Diputaciones Forales, como expresión de 
la contribución de los Territorios Históri- 
cos a los gastos presupuestarios del País 
Vasco. Una Ley del Parlamento Vasco es- 
tablecerá los criterios de distribución equi- 
tativa y el procedimiento por el que, a te- 
nor de aquéllos, se convendrá y harán 
efectivas las aportaciones de cada Territo- 
rio Histórico. 

b) Los rendimientos de los impuestos 
propios de la Comunidad Autónoma que 
establezca el ParIamento Vasco, de acuer- 
clo con lo establecido en el artículo 157 de 
la Constitución y en la Ley Orgánica so- 
bre financiación de las Comunidades Au- 
tónomas. 

c) Transferencias del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial y otras asigna- 
ciones con cargo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

d) Rendimientos procedentes de su pa- 
trimonio e ingresos de Derecho Privado. 

e) El producto de las operaciones de 
crédito y emisiones de deuda. 

f )  Por cualesquiera otros ingresos que 
puedan establecerse en virtud de lo dis- 
puesto en la Constitución y en el presente 
Estatuto. 

Artículo 43 

1. Se integrarán en el patrimonio de la 
Comunidad Autónoma vasca los derechos 
y bienes del Estado u otros organismos 
públicos afectos a servicios y competencias 
asumidas por dicha Comunidad. 

2. El Parlamento Vasco resolverá so- 
bre los órganos del País Vasco, a quienes 

se transferirá la propiedad o uso de dichos 
bienes y derechos. 

3. Una ley del Parlamento Vasco regu- 
lará la administración, defensa y conser- 
vación del Patrimonio del País Vasco. 

Artículo 44 

Los Presupuestos Generales del País 
Vasco contendrán los ingresos y gastos de 
la actividad pública general, y serán ela- 
borados por el Gobierno Vasco y aproba- 
dos por el Parlamento Vasco de acuerdo 
con las normas que éste establezca. 

Artículo 45 

1. La Comunidad Autónoma del País 
Vasco podrá emitir deuda pública para fi- 
nanciar gastos de inversión. 

2. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo con 
la ordenación general de la política cre- 
diticia, y en coordinación con el Estado. 

3. Los títulos emitidos tendrán la con- 
sideración de fondos públicos a todos los 
efectos. 

TITULO IV 

De la reforma del Estatuto 

Artículo 46 

1. La reforma del Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento: 

a) La iniciativa corresponderá al Par- 
lamento Vasco, a propuesta de una quinta 
parte de sus componentes, al Gobierno 
Vasco o a las Cortes Generales del Estado 
Español. 

b) La  propuesta habrá de ser aprobada 
3or el Parlamento Vasco por mayoría ab- 
;oluta. 

c) Requerirá, en todo caso, la aproba- 
:ión de las Cortes Generales del Estado 
nediante Ley Orgánica. 

d) Finalmente precisará la aprobación 
ie los electores mediante referéndum. 

2. El Gobierno Vasco podrá ser facul- 
,ado, por delegación expresa del Estado, 
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para convocar los referéndums a que se 
refiere el presente artículo. 

Artículo 47 

1. No obstante lo dispuesto en el artícu- 
lo anterior, cuando la reforma tuviera por 
objeto una mera alteración de la organi- 
zación de los poderes del País Vasco y no 
afectara a las relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado o a los regíme- 
nes forales privativos de los Territorios 
Históricos, se podrá proceder de la siguien- 
te manera: 

a)  Elaboración del proyecto de refor- 
ma  por el Parlamento Vasco. 

b) Consulta a las Cortes Generales y 
a las Juntas Generales. 

c) Si en el plazo de treinta días, a par-  
tir de la recepción de la consulta ningún 
órgano consuItado se declarase afectado 
por la reforma, se convocará, debidamente 
autorizado, un referéndum sobre el texto 
propuesto. 

Finalmente se requerirá la aproba- 
ción de las Cortes Generales mediante Ley 
Orgánica. 

Si en el plazo sefiaiado en la letra c) 
alguno de los órganos consultados se de- 
clarase afectado por la reforma, ésta ha- 
brá de seguir el procedimiento previsto en 
el artículo 46, dándose por cumplidos los 
trámites de los apartados a)  y b) del nú- 
mero 1 del mencionado artículo. 

2. En el caso de que se produjera la 
hipótesis prevista en la Disposición tran- 
sitoria cuarta de la Constitución, el Con- 
greso y el Senado, en sesión conjunta y 
siguiendo el procedimiento reglamentario 
que de común acuerdo determinen, esta- 
blecerán, por mayoría absoluta, qué requi- 
sitos de los establecidos en el artículo 46 
se aplicarán para la reforma del Estatuto, 
que deberán en todo caso incluir la apro- 
bación del órgano foral competente, la 
aprobación mediante Ley Orgánica, por 
las Cortes Generales, y el referéndum del 
conjunto de los territorios afectados. 

3. El segundo inciso de la letra b) del 
número 6 del artículo 17 del Estatuto po- 
drá ser suprimido por mayoría de tres 
quintos del Congreso y el Senado, y apro- 

d )  

e) 

bación del Parlamento Vasco con posterior 
referéndum convocado al  efecto, debida- 
mente autorizado. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La aceptación del régimen de autonomía 
que se establece en  el presente Estatuto 
no implica renuncia del Pueblo Vasco a 
los derechos que como tal le hubieran po- 
dido corresponder en virtud de su histo- 
ria, que podrán ser actualizados de acuer- 
do con lo que establezca el ordenamiento 
jurídico. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

A partir de la aprobación definitiva de 
este Estatuto, el Consejo General Vasco 
convocará, en un plazo máximo de sesen- 
ta días, elecciones para el Parlamento Vas- 
co, que habrán de celebrarse dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de su 
convocatoria. 

A estos efectos, cada Territorio Históri- 
co de los que integren la Comunidad Autó- 
noma constituirá una circunscripción elec- 
toral. Los Partidos políticos, coaliciones de 
los mismos y agrupaciones electorales po- 
drán presentar candidaturas en cada cir- 
cunscripción electoral en  listas cerradas y 
bloqueadas. El reparto de escaños se reali- 
zará mediante el sistema proporcional. El 
número de Parlamentarios por cada cir- 
cunscripción será de veinte. 

Una vez celebradas las elecciones, el 
Consejo General del País Vasco convocará 
al Parlamento electo en el plazo de treinta 
i ías  para que proceda al  nombramiento 
jel Presidente del Gobierno Vasco. 

L a  elección del Presidente necesitará en 
primera votación la mayoría absoluta de 
a Cámara y, caso de no obtenerla, la ma- 
yoría simple, en sucesiva o sucesivas vo- 
;aciones. 

Si en plazo de sesenta días desde la cons- 
itución del Parlamento no se hubiera ele- 
:ido Presidente del Gobierno, se procederá 
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a la disolución de la Cámara y a la convo- 
catoria de nuevas elecciones. 

Con carácter supletorio serán aplicables 
las normas dictadas para regular las elec- 
ciones generales del 15 de junio de 1977, 
así como el vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados. 

Segunda 

Una Comisión Mixta, integrada por igual 
número de  representantes del Gobierno 
Vasco y del Gobierno del Estado, reunida 
en el plazo máximo de un mes, a partir de 
la constitución de aquél, establecerá las 
normas conforme a las que se transferirán 
a la  Comunidad Autónoma las competen- 
cias que le corresponden en virtud del pre- 
sente Estatuto, y los medios personales y 
materiales necesarios para el pleno ejer- 
cicio de las mismas, llevando a cabo las 
oportunas transferencias. 

A la entrada en vigor del presente Es- 
tatuto se entenderán transferidas, con ca- 
rácter definitivo, las competencias y recur- 
sos ya traspasados para esa fecha al Con- 
sejo General Vasco. 

Serán respetados todos los derechos ad- 
quiridos de cualquier orden y naturaleza 
que en el momento de la transferencia ten- 
gan los funcionamientos y personal ads- 
critos a los servicios estatales o de otras 
instituciones públicas objeto de dichas 
transferencias. 

Tercera 

1. Las transferencias que hayan de rea- 
lizarse en materia de enseñanza, tanto de 
los medios patrimoniales como persona- 
les, con los que el Estado atiende actual- 
mente sus servicios en el País Vasco, se 
realizarán conforme a los programas y 
calendarios que establezca la Comisión 
Mixta de transferencias que se crea en la 
Disposición transitoria segunda. 

2. El traspaso de los servicios de ense- 
ñanza se hará  a la Comunidad Autóno- 
ma o, en su caso, a las Diputaciones Fora- 
les. 

Cuarta 

La Junta  de Seguridad que se crea en 
virtud de lo prevenido en el artículo 17, 
determinara el Estatuto, reglamento, do- 
taciones, composición numérica, estructu- 
ra y reclutamiento de los Cuerpos de Po- 
licía Autónoma, cuyos mandos se designa- 
rán entre Jefes y Oficiales de las Fuerzas 
Armadas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado que, mientras presten servicio en es- 
tos Cuerpos pasarán a la situación admi- 
nistrativa que prevea la Ley de Policía de 
las Comunidades Autónomas, o a la  que 
determinen los Ministerios de Defensa e 
Interior, quedando excluidos en esta situa- 
ción del fuero castrense. Las licencias de 
armas corresponden en todo caso al Es- 
tado. 

Quinta 

L a  Comisión Mixta de Transferencias 
que se crea para la aplicación de este Es- 
tatuto, establecerá los oportunos conve- 
nios, mediante los cuales la Comunidad 
Autónoma asumirá la gestión del régimen 
económico de la Seguridad Social, dentro 
de su carácter unitario y del respeto al 
principio de solidaridad, según los proce- 
dimientos, plazos y compromisos que, pa- 
ra una ordenada gestión, se contengan en 
tales convenios 

sexta 

La coordinación en  la ejecución prevista 
3n el artículo 19, 2 será de aplicación en 
31 supuesto de que el Estado atribuya, en  
%gimen de concesión, a la Comunidad 
h t ó n o m a  Vasca la utilización de algún 
iuevo canal de televisión, de titularidad 
3stata1, que se cree específicamente para 
;u emisión en el ámbito territorial del País 
(asco, en los términos que prevea la cita- 
la concesión. 

Séptima 

1. Mientras las Cortes Generales no 
?laboren las leyes básicas o generales a las 
lue este Estatuto se refiere y/o el Parla- 
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mento Vasco no legisle sobre las materias 
de su competencia, continuarán en vigor 
las actuales leyes del Estado que se refie- 
ren a dichas materias, sin perjuicio de que 
su ejecución se lleve a cabo por la Comuni- 
dad Autónoma en los casos así previstos 
en este Estatuto. 

2. Lo previsto en el artículo 23, 1 de 
este Estatuto se entenderá sin psrjuicio de 
las peculiaridades que por su propia na- 
turaleza puedan requerir, respecto al ám- 
bito territorial de prestación, determina- 
dos servicios de la Administración Civil 
del Estado. 

Octava 

El primer Concierto Económico que se 
celebre con posterioridad a la aprobación 
del presente Estatuto, se inspirará en el 
contenido material del vigente Concierto 

SUCESORES DE RIVADENEYRA, s. A. 
Pase0 de Onéslmo Redondo, 36 
Telefono 247-23-00. Madrtd (8 )  

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 

Depósito legal: M. ltd80 - M I  

Económico con la provincia de Aiava, sin 
que suponga detrimento alguno para la 
provincia, y en él no se concertará la impo- 
sición del Estado sobre alcoholes. 

Novena 

Una vez promulgada la Ley Orgánica 
que apruebe este Estatuto, el Consejo Ge- 
neral Vasco podrá acordar el asumir la 
denominación de Gobierno Provisional del 
País Vasco, conservando en todo caso sus 
acutlase funciones y régimen jurídico has- 
ta que se dé cumplimiento a lo previsto 
en la Disposición transitoria primera del 
mismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
21 de julio de 1979.-El Presidente de la Co- 
misión, Emilio Attard A1on.w.-El Secreta- 
rio de la Comisión, Sebastián Martín-Re- 
tortillo Baquer. 


